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NOTA N0(19.--1-116

Letra: B. MPF
Ushuaia,	 de noviembre de 2016.-

Sr. PR SIDENTE:

e dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Resolu ión para ser tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria, en virtud de
los sigu entes fundamentos.

ediante Resolución CD N°270/2016 se solicitó al departamento Ejecutivo
Munici I un informe referido al Programa de Formación laboral instituido por la
Ordena za Municipal N° 5023.

I presente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 10 de la
norma e mención la solicitud referenciada no ha sido contestada.

!ar lo expuestos, solicito el acompañamiento de los Señores Co 1 ales en laaproba ón del presente proyecto de Resolución.

atribuci
Municip
proced
el artícu
ren uen

onsecuente con lo hasta aquí expresado, en vistas de la desatención de las
nes y deberes respectivos que atañen a ambos poderes del estado
I, y ponderando la importancia de la solicitud efectuada, se entiende
te reiterar la misma por última vez, aplicando el apercibimiento reglado en

o 30 de la OM N° 2487 en caso de persistir el Departamento requerido en su
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LO 2°. - De forma.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LO 1°. - REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la requisitoria

a mediante Resolución CD N°270/2016, cuya copia se adjunta a la presente,

d del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las condiciones
s en el artículo 3° de la OM N° 2487.
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ARTÍC

efectu

en virt

normad

ARTÍC



meResolución N ño: 2016 - 1/1

Presidente
Cencele Defibetarde de Ushuala

- E. ALEJseereA R SErtOtA
no Legislativo

Concep ehberante Ustlf~

Concejo Deliberante
d ta Ciudad de gishuaia

"Afro del Bieentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

172/2000

EL COAVEYO DECIBEVIWE

CIVDADVE

XEsVELVE

AR

AR

AR [CULO 
1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal remita la siguiente

inf. p.
rnación respecto a la Ordenanza Municipal 5023 en virtud de la cual se aprobara elHp
grama de Formación Laboral":

) nómina actual de cursantes;

) detalle de las áreas en la que se brinda la capacitación;
) copia de los correspondientes informes de seguimiento mensual;

) altas producidas desde el mes de febrero a la fecha y copia de los informes
pertinentes requeridos por el artículo 6° de la Ordenanza 5023;

) bajas producidas desde el mes de febrero a la fecha con detalle de las causales
que las motivaran.

ÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación yH IVAR.
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LUCIÓN CD N° 270	 /2016.-
EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/09/2016, CORRESPONDIENTE A LA

VA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-
co
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